
RESPONSABILIDAD CIVIL  

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 

Amparamos al asegurado en situaciones que causen daño al cliente durante el ejercicio de 
su actividad profesional. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONES MÉDICAS 

Este seguro ampara a los profesionales médicos de los riesgos que puedan surgir al ejercer 
su profesión, ya sea como titulares, médicos auxiliares, farmacéuticos o laboratoristas. 

 

BENEFICIOS 

• Flexible para cualquier especialidad médica. 

• Opciones de deducible para la cobertura básica. 

• Costo personalizado según la especialidad, suma asegurada, años de experiencia, 
lugar de trabajo y tipo de contratación. 

• Atractivos descuentos por años de experiencia, lugar de trabajo, membresía en 
grupos médicos y deducibles fijos. 

 



COBERTURAS BÁSICAS 

Amparamos la responsabilidad civil legal por errores o descuidos en: 

•  El desempeño de su actividad profesional y la de sus empleados que ejerzan una 
profesión médica o auxiliar. 

• Negligencia en procedimientos quirúrgicos que afecte la salud, integridad física o 
resulte en la muerte de sus pacientes. 

• La posesión y uso de aparatos de diagnóstico o tratamiento, así como equipos de 
medicina nuclear y materiales radioactivos. 

• El suministro de medicamentos. 

• Gastos de defensa legal, así como el pago de las primas por fianzas judiciales. 

• Gastos de defensa penal, así como el pago de cauciones o primas de fianza para 
lograr la libertad preparatoria, provisional o condicional del asegurado. 

COBERTURAS ADICIONALES 

• Responsabilidad Civil del Arrendatario: responsabilidad por daños causados por 
incendio o explosión a los inmuebles arrendados por el asegurado. 

• Primeros Auxilios en el Extranjero: responsabilidad civil profesional por primeros 
auxilios proporcionados fuera del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 










